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caso, el orden de actuación y relación de aspirantes excluidos,
se publicará en el .cBoletin Oficial del Estadoll. '

Albacete. 13 de junio de 1994.-La Alcaldesa. Carmen Bel
monte Useros.

UNIVERSIDADES

14164 RESOLUCION de 16 de mayo de 1994, de la Univer
sidad de Almería, por 'a que se convocan concursos
públicos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria
(<<Boletín Oficial del Estado» número 209. de 1 de septiembre)
y artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
por el que se regulan los concursos para lá provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios («Boletin Oficial del Esta
do>! número 257, de 26 de octubre), y el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio, que lo modifica (<<Boletín Oficial del Estado» número
165, de 11 de julio), y a tenor de lo establecido en el artículo
8 de la ley 3/1993, de 1 de julio, de Creación de la Universidad
de Almería «(<Boletín Oficial de la Junta de Andalucía>! número
72, del 6),

Esta Presidencia ha resuelto convocar a concurso las plazas
que se relacionan en el anexo 1de la presente Resolución.

Primero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio; y en lo no previsto
por estas disposiciones, por la legislación general de funcionarios
civiles del Estado, y se tramitarán independientemente para cada
uno de los concursos convocados.

Segundo.-Para ser admitidos a los concursos, los solicitantes
deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber

cumplido los sesenta y cinco.
c) No haber sido separad(), mediante expediente disciplinario.

del servicio de la Administración del Estado, Autonómica, Ins
titucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico incom
patible con el ejercicio de las funciones correspondientes a Pro
fesores de Universidad.

La documentación que acredite reunir estas condiciones deberá
ser presentada por aquellos candidatos que hayan superado las
pruebas.

Tercero.-Deberán reunir, además, las siguientes condiciones
especificas señaladas en los artículos 4.1 ó 2 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza
y clase de concurso:

Art.4. 0 «1. Podrán participar en los concursos a que aluden
los artículos 35 a 38 de la Ley de Reforma Universitaria quienes,
además de reunir las condiciones generales exigidas por la legis
lación vigente, acrediten el cumplimiento de los siguientes requi
sitos:

a) Para los concursos a plazas de Profesor titular de Escuelas
Universitarias, estar en posesión del título de Licenciado, Arqui
tecto o Ingeniero Superior. El Consejo de Universidades podrá
determinar las áreas de conocimiento' especificas de las Escuelas
Universitarias en las que sea suficiente el titulo de Diplomado,
Arquitecto técnico o Ingeniero técnico.

b) Para los concursos a plazas de Catedrático de Escuelas
Universitarias y de Profesor titular de Universidad, estar en pose
sión del título de Doctor.

c) Para los concursos a plazas de Catedrático de Universidad,
tener la condiCión de Catedrático de Universidad, o bien la de
Profesor titular de Universidad, o Catedrático de Escuelas Uni
versitarias con tres años de antigüedad a la publicación de la
convocatoria en uno de ellos o entre ambos Cuerpos, y la titulaCión
de Doctor. El Consejo de Universidades, previa solicitud indivi
dualizada, podrá eximir de estos requisitos a Doctores en atención
a sus méritos.

2. Podrán participar en los concursos de méritos a los que
alude el apartado 3 del artículo 39 de la Ley de Reforma Uni
versitaria los Profesores del Cuerpo a que corresponda la plaza
vacante.

Cuando la plaza convocada a concurso de méritos sea de Pro
fesor titular de Universidad o de Catedrático de Escuelas Univer
sitarias podrán concurrir, indistintamente, Profesores de ambos
Cuerpos. Asimismo y para aquellas áreas de conocimiento que
así lo determine, la Universidad podra acordar si a estos concursos
de méritos pueden presentarse Catedráticos numerarios de Bachi
llerato que estén en posesión del título de Doctor. A las plazas
de Profesor titular de Escuelas Universitarias convocadas a con
curso de méritos podrán concurrir también los Catedráticos nume
rarios de Bachillerato.»

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Presidente de la Comisión Gestora

. de la Universidad de Almería, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del
Procedímiento Administrativo Común (<<Boletín Oficial del Estado»
número 285, de 27 de noviembre), en el plazo de veinte días
hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado>!, mediante instancia,
según modelo del anexo 11, debidamente cumplimentada. junto
con los documentos (fotocopias compulsadas o certificados ori
ginales) que acrediten reunir las condiciones específic.as para par
ticipar en los concursos, así como fotocopia simple del documento
nacional de identidad. la concurrencia de los requisitos generales,
así como de las condiciones específicas para participar en el con·
curso, deberán estar referidas siempre a una fecha anterior a la
expiración del plazo fijado para solicitar la participación en el
concurso.

Las instancias serán facilitadas en el Servicio de Personal de
la Universidad de Almería, sito en carretera de Sacramento, sin
número, La Cañada (Almería), y deberá presentarse una instancia
y documentación por cada plaza a la que se desee concursar.

Los aspirantes deberán justificar, mediante resguardo original
que deberá unirse a la solicitud que se presente para participar
en el concurso, haber abonado la cantidad de 1.500 pesetas (400
pesetas en concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas
por derecho de examen) medhlOte ingreso o transfer~nda b,'lncaria
en la cuenta corriente número 3058.0099.07.273100700.8,
abierta al efecto en la Caja Rural de Almería, con el titulo «Uni~

versidad de Almería. Concursos y oposiciones», especificando el
nombre'y apellidos, documento nacional de identidad y número
de plaza a la que concursa; o por cualquiera de los medios esta~

blecidos en el artículo 38.6 de la ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, que serán dirigidos al Servicio de Asuntos Económicos
de esta Universidad con los datos expresados anteriormutte.

Serán excluidos los aspirantes que no hayan abonado"la can
tidad citada dentro del plazo habilitado para la presentación de
instancias, prescrito en el apartado cuarto de esta Resolución,
no concediéndose plazo alguno adicional para e) abono de las
mismas.

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Presidente de la Comisión Gestora de la Universidad de Almería,
por cualquiera de los medios establecidos en la Ley d~ Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, remitirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y ~xcluidos, con indicación oc Iél's causas
de exclusión. Contra dicha resolución, que aprueba la lista de
admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar reclama
ción ante el Presidente de la Comísión Gestora, en "!I plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la i\;e-ti-fi(,:ación
de la relación de admitidos y excluidos.
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Sexto.-EI Presidente de la Comisión dictará una resolución
que deberá ser notificada a todos los aspirantes admitidos, con
una antelación mínima de quince día.s naturales, para realizar el
acto de presentación de concursantes, eOD señalamiento del día,
hora y lugar de celebración de dicho acto. que no podrá· exceder
de dos días hábiles desde la constitución de la Comisión.

Séptimo.-En el acto de presentación, los concursantes entre
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los artículos 9 y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre. y Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su
caso. según se trate de concurso o concurso de méritos.

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaria General de "la Univer
sidad, en el plazo de quince días hábiles, siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios seña
larlos en ei artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y .del Procedimiento Administrativo
CornuD, 10s siguientes documentos:

a) Certificación de'nácirniento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones corres
pondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración de) Estado, Institucional o Local, ni de las Adminis~

traciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la fun
ción pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carre
ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y cuan
tas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Noveno.-En el plazo máximo de un mes, a contar desde el
dia siguiente de la publicación del nombramiento en el «Boletín
Oficia! del Estado.. , el aspirante propuesto deberá tomar posesión
de su destino, momento en que adquirirá la condición de fun~

cionarlo, a todos los efectos.
Décimo.-La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ésta y de la actuación de las Comi
sione~ podrán ser impugnados ante el Presidente de la Comisión
Gestora en los casos y en la forma previstos en la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Almena, 16 de mayo de 1994.-EI Presidente de la Comisión
Gestora, Alberto Fernández Gutiérrez.

ANEXO I

Profesores TItulares de Universidad

Clase de convocatoria: Concurso

Plaza número: 12/94. Area de conocimiento: ..Expresión Grá
fica en la Ingeniería». Departamento: Ingenieria Rural. Actividad
docente: Topografía y fotogrametria. Número de plazas: Una.

Plaza número: 13/94. Area de conocimiento: ..Física Aplicada».
Departamento: Física Aplicada. Actividad docente: Física y Ter
motecnia. Número de plazas: Una.

Plaza número: 14/94. Area de conocimiento: ccDerecho Civil».
Departamento: Derecho Privado. Actividad docente: Derecho
Civil. Número de plazas: Una.

Plaza número: 15/94. Area de conocimiento: "Didáctica de
las Ciencias Sociales». Departamento: Didáctica de las Ciencias
Experimentales, Lengua y Literatura, Matemáticas, Ciencias Socia
les y Organización Escolar. Actividad docente: Didáctica del Medio
Social y Prácticas de Enseñanza (Educación Primaria). Número
de plazas: Una.

Plaza número: 16/94. Area de conocimiento: «Química Ana
litiea». Departamento: Hidrogeología y Química Analítica. Acti
vidad docente: Química Analítica. Número de plazas: Una.

Plaza número: 17/94. Area de conocimiento: «Psicología
Social». Departamento: Psicología" Social, Evolutiva y de la Edu
cación. Actividad docente: Psicología Social. Número de plazas:
Una.

Plaza número: 18/94. Area de conocimiento: ..Estadística e
Investigación Operativ~».Departamento: Estadística y Matemática
Aplicada. Actividad docente: Estadística Matemática. Número de
plazas: Una.

Plaza número:, 19/94. Area de conocimiento: «Matemática Apli
cada'). Departamento: Estadística y Matemática Aplicada. Activi
dad docente: Cálculo, Algebra Lineal y Métodos Numéricos para
la Ingeniería Agronómica. Número de plazas: Una.



ANEXOD

UniYersldad de AImerla

Excmo. y Ml\9fco. Sr.:
Conwcada (s) a concurso de plaza (s) de Ptcéuacb de les Q.epos

DocerDls de esa Universidad. solicito ser admitido como aspirante para su provisión.

Dl DATOS ACADEMICOS

TItulo. Fecha de obtencl6n

1Il
O
m
:Jc:.;3.-.¡:,.....

l DATOS DE lA PU\ZA CONVOCADA A CONCURSO

Docenclal'revla, ..

...........................................................................................................................

DOCIJMENTAOON QUE SE ADJUNTA

Cuerpo Docente de .

Area de conocimiento .

Departamento .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria ..

.. Fecha de CXlIMlClIloria (-80& de )

a- de CXlIMlClIloria: Canno O Canno de Méritos O Nímero de plaza ..

Forma en que se abonan los derechos y tasas:

Ingreso en elc o tronsferencla bancar1a ..
Giro TeIegrA/Ico ..

Giro Postal : ..

I ~ I~~-I
'!:
'"~
'"

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIACO DE lA UNNERSlDAD DE AlMERlA

El.. ABAJO FIRMAN1E. D. .. ..
soucrrA: Ser ,dllitido al canno/Méltos a la plaza de ..

en e1l!n!a de caxx:imierto de .
CXI1ljAUI.,tiéIlOOse. caso de 9.IpeliII'\o. a fam.JIar el jwamento o plUuesa de
acuertb oon lo estMle "'0 en e11Wa1 Deaeo 707/1979. de 5 de abril.

DEClARA: QJe Sal deitos todos Y cada uno de los datos consignados en esla solicitud.
que reúne las condiciones exigidas en la COOYOCaloria anteriormente referida
y todas las necesarias p;ua el acceso a la fU'lciál Pública.

D. DATOS PERSONAlES

Prtmer apelbdo Segundo apelbdo Nombre

.

Fecha de naclmIer1lD Lugar de nacImlento PrOlllnda de nacimiento NCJmem D.N.!.

00mIdl0 Teléfom

MUJlIcIpIo Código Postal l'loW1cIa

Caoo de oer lundonllrto pUlIco de carrera:

Denomlnacl6n del Cuerpo o plaza OrganIsmo Fecha de Ingreso N.' Registro Perscnal

Situación:
Excedente O

ActiYo O Voamtario O Especial O Otras .........

En ................... ,a
Flrma<b,

de de ..

'"-
c:
:J
o'

<D
<D
.¡:,.

<D

'"....<D



ANEXO m
Modelo de Currículum

DATOS l'ERSClNAUS

Apellidos y nombre .
Número del DNI Lugar y fecha de expedlci6n .
Nacimiento: PIOIIincia y localidad Fecha ..
Residencia: PIOIIincia Localidad .
Domicilio Teléfono Estado civil ..
Facultad o Escuela actual ..
Departamento o UnIdad docente actual : ..
Categorfa actual como Profesor contratado o interino ..

1 TITULOS ACADEMICOS

3. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA

~

'"Nen
o

Clase 0rganIIm0 y Centro do .opedl-~"'n I Fecha do expedlcl6n CaUllcacl6n
lila lnJllere

. 4. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas Ypues\Ql)

s:
"¡;.
"
N

,,'
:J
o'

'"'".j:>

2. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

~
RégImen Fechado Fecha

Categorla ActMdad nanbrarnlento de cese odedk:ad/m o c:ontnIlo IermlnaclOn

III
O
m
:J",
;3
.j:>

'"



TItulo

5. PUBUCACIONES (libros)

Fecha de ¡>JbUcacl6n EdItorial

7. OTRAS PUBLICACIONES

ttl
Om
:;¡

".;3
~.....,

s:
'"
ª''"N
~

6. PUBLICACIONES (artlculosl n
TItulo _odiarlo Fecha de ¡>Jbbcacl6n NI' de páginas

,

n.-...l>ojOo '" __ )MlIf-.lO '" _ por lo '-Ia editora.

8. OTROS TRABAJOS DE INVESTlGACION
":;¡o'

ID
ID..

~

ID
N
00
~



9. PROYECTOS DE IN\IESTJGACION SUBVENCIONADOS

10. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS n

n.....TItuio. klgBr, fecha. Enuct.d OIgarllzaclor.l YQric:tl.r nKIoneI o Int:ernecbrYl.

11. PA'reNTES

l ..
2 ..
3 ..
4 ..
5 ..
6 ..
7 ..
8 .
9 ..

lO ..
11 ..
12 : ..
13 ..
14 ..
]5 , ,. , > •••••• , ••••• ,,0<," •• o.'

L!~ .:.:: '"'' ":':::" :.:'::'::'::':::'::.:'':'':':'::':':':_ ::':':':":'::'::' J

12. CURSOS Y SEMINARIOS IMPAR1lDOS (con 1ndIC8Cl6n de Centro, Organlsmo,
materia, actMdad desarrollada y fecha).

13. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con Indlcacl6n de Centro u OrganISmo,
material y fecha de celebracl6n).

~
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